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PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante 
salud. ' 1

GOBIERNO
DK LA

provincia de Zaragoza.
ORDEN PUBLICO,

Circular.

La Dirección general de Rentas 
Estancadas y Loleií.is con L eba 23 
del actual me dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 
escudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y Patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á D.‘ Maria 
Antonia Sauz hija de D. Antonio 
Soldado de la compañía de Tirado
res de Daroca, muerlo en el campo 
del honor.

Lo que se inserta en este periódi
co büciái a fin de que llegue á cono
cimiento de la interesada,

Zaragoza 30 de Diciembre de 
18 65.^= Eduardo de Capelástegui.

Cir calar.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación me dice coo fecha 6 
del actual lo siguiente.

Con motivo de las disposiciones 
consignadas en el Reglamento de 20 
de Setiembre último acerca de la 
creación de un funcionar o especial 
que cuide esclusivamenle de lodo 
lo relativo á la cuenta y razón de 
los i ndos provinciales; algunos go
bernadores han acudido á este Mi
nisterio consultando la forma en[que 
ha de desempeñarse la intervención 
de esos fondos hasta el nombramien
to de los nuevos contadores, pre
guntando si los que actualmente de
sempeñan esos cargos pueden ser 
nombrados en pro|dedad, siempre 
que ofrezcan somete rse al examen 
y demás circunstancias que exige el 
Reglamento referido y esponiendo 
la duda de si les auxiliares que pue
de tener el Contador, con arreglo al 
articulo 112, habrán de ser de nue
va creación ó ¡ocluir.-e sus sueldos en 
el presupuesto de la provincia.

Enterada la Rema (Q. D. G.) v 
deseando que haya en este servicio 
la meyor uniformidad y que se ob
serven é interpreten de la misma 
manera en todas las provincias las 
prevenciones consignadas en el cita * 
do Reglamento, se ha dignado re
solver.

1 .° Que hasta tanto que no ha
yan lomado posesión de sus cargos 
los Contadores provinciales que de
ben nombrarse en el modo y forma 
que establece el Reglamento de 20 
de Seteembre último, continúen in
terviniendo esos fondos los oficiales 
designados por los gobernadores, 
en consecuencia con lo que dispone 

Ta regl)i 17 déla Instrucción de con
tabilidad provincial de 20 de No
viembre de 1845, esceplo en aque
llas provincias dun’de exista contador 
iníerino, el cual continuará hasta la 
posesión del que se nombre en 
propiedad.

2 .° Que no podiendo hacerse 
estos nombramientos sin que los as- 
pirahies llenen lodos los requisitos 
que establece el Reglamento y sean 
propuestos en lerna por las Dipu
taciones, con arreglo á lo preveni
do en el artículo 38 de la Ley de 
presupuestos y contabilidad provin
cial vigente, se abstenga V. S. de 
dar curso á ninguna solicitud en que 
se pretenda la propiedad de dichas 
plazas antes de que se cumplan 
aquellas formalidades, sean cuales 
fueran las circunstancias de los in
teresados.

Y 3.° Que en cuanto al nom
bramiento de auxiliares de que ha
bla el artículo 112 del Reglamento 
deberá V. S. tener presente que su 
designación no supone aumento al
guno en la planta de las dependen
cias provinciales, ni por consiguien
te en lus créditos del presupuesto, 
pues de otra manera se hubieran fi
jado los sueldos que habian de dis
frutar, como se ha hecho respecto 
de los contadores, entendiéndose 
por tanto estos ausiliares se desig
narán de entre los empleados exis
tentes en las oficinas de la provin
cia, en los términos que para la an
tigua Sección de contabilidad esta- 
bk-cia la regla 18 de la Instrucción 
do 20 de Noviembre de 1845 ante
riormente citada. De Real orden lo 
digo á V. S. para su inteligencia y 
demas efectos. Dios guarde á V. S. 

.muchos años. Madiid 6 de Diciem

bre de 1865.=Posáda Herrera.
Lo quo he dispuesto se inserte 

en este periódico oficial para su pu
blicidad.

Zaragoza 16 de Diciembre do 
1865.—Eduardo de Capelástegui.

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

Administración local.=Negocici - 
do 2/ •

lia llamado la atención de S. M. 
la frecuencia con que algunas Di
putaciones incluyen en los presu- 

I puestos, asi ordinarios', como adicio
* nales, de las respectivas provincias 
| cantidades para la dotación de 

neevas plazas de empleados, ó aumen
to de sueldo á las ya existentes 
sin que á estos acuerdos haya pre
cedido la oportuna autorización. 
Vistos los artículos 55 y 67 de la 
ley de 25 de Setiembre de 1863, 
para el Gobierno y administración 
de las provincias. Vistos los arlicu- 
los 2? y 3." de la de Presupuestos 
y contabilidad provincial de 20 de 
Setiembre último: Considerando, que 
el objeto de los presupuestos, en |la 
parle de gastos obligatorios, no es 
otro que el de dolar con el suficien
te crédito los servicien que con an
terioridad se hayan señalado legal
mente á las provincias: Consideran
do, que la creación de nuevas plazas 
ó el aumento de sueldo á cualquiera 
do las existentes en las dependencias 
de las provincias, produce una alte
ración en la plantilla, que no puede 
autorizarse indirectamente, por me
dio del presupuesto: Considerando, 
por último, que si bien es cierto que 
las necesidades del servicio y las 
circunstancias especiales de cada
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provincia, pueden aconsejar en mu
chos casos eslas alteraciones en el 
número y sueldo de los empleados 
de unas mismas dependencias, el no 
sujetarse á reglas y condiciones ge
nerales y permanentes, podrá ceder 
á veces en descrédito de la buena 
administración, daño del se^icio, 
y perjuicio de esta clase de funcio
narios; S. M. la Reina fq- D. g.) se 
ha dignado resolver,' que cuando 
las Diputaciones juzguen necesaria 
la creación de nuevas plazas, ó 
el aumento da sueldo á las ya exis
tentes, instruyan al efecto, y some
tan, por conducto de los Gobernado
res, á la aprobación superior, *1 
oportuno espediente justificativo de 
su necesidad y conveniencia, abste
niéndose, en el Ínterin, de incluir en 
el presupuesto cantidad alguna con 
dicho objeto, ó acompañando copia 
autorizada de la resolución cuando 
fuere aprobatoria, y el crédito apa
reciese consignado. Dt Real orden 
lo digo á V. S. para su ioleligehcia 
y cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 14 de 
Diciembre de 186o.—Posade ILr-
rora.

DIRECCION GENERAL 

de Rentas Estancadas y Loterías.

Condiciones baio las cuales la Ha
cienda pública contrata la adqui
sición ¿e 360.000 quintales cas
tellanos de tabaco en hoja de los 
Estados-Unidos en el trascurso 
de los años económicos que á con
tinuación se eocpresan, asi como 
el mayor número de quin tales que 
sobre aquel pida la Hacienda 
hasta un máccimun de 90.000 
que entregará el que resulte con
tratista en las cantidades y fechas 
siguientes.

■ 12. Mientras llegan los tabacos 
que con el objeto expresado en la 
condición anterior sé hubiesen com
prado por cuenta del contratista, po* 
drán hacerse traslaciones de unas 
á otras Fábricas de los que haya 
en ellas disponibles, pagando aquel 
los gastos de estos trasportes y sien
do igualmente responsables de las 
averias ó pérdidas que por ios ries-t- 
gos de mar se originen, y los de su 
reposición en iguales términos en 
Las mismas Fábricas de donde hubie
sen sido extraídos.

13. Cuando llegue el caso de 
3ue se compren tabacos por cuenta 

el contratista, la única formalidad 
que precederá para su adquisición 
será darle aviso oportunamente para 
que por si ó por los delegados que 
nombre acompañe á los Comisiona
dos del Gobierno encargados de 
efectuar lás compras en los merca
dos de Europa 6 América. Si no 

teslo de no habérsele satisfecho en 
metálico.

18. El contratista no tendrá 
derecho á pedir aumento del precio 
estipnl^kd», ni indemnización, ni au
xilios., ni próroga del contrato cua
lesquiera que sean las causas en que 
para ello se funde, incluso el caso 
de guerra y sus consecuencias.

19. El contratista se someterá 
en todas las cuestiones que se sus
citen sobre el cumplimiento de este 
servicio á lo que se resuelva por la 
via conlvncioso-adminislraliva, cuan
do no se conforme con las disposi
ciones administrativas une se acor
daren.

20Í El interjsadí) én cuyo favor- 
quede el servicio otorgará la corres
pondiente escritura pública, cuyos 
gastos y los de lai copias.necesarias 
serán de su cuenta.

21. Los destares se efectuarán 
de la manera siguiente: las barricas 
se numerarán, y un número de bo
las igual al de las barricas, nume
radas también, se colocarán en una 
urna ú otro objeto á propósito Por 
cada cinco barricas se extraerá una 
bula, y el número que contenga de
signará la barrica que se ha de es
coger. Pesados los envases y bus
cado el término medio que corres
ponda, el tipo que resulte será el 
regulador para bacér el abono de 
peso de las demas.

Este acto se verificará con la ma
yor formalidad rn la junta de reco- 
cocimiento, compuesta de la auto
ridad y e.mpleados designados ante
riormente y del contratista ó su re
presentante, y se comprenderá con 
la mayor exlensme y exactitud en las 
cerliíieaciones de entrega.

(Se continuará.)

quisiere asistir ni nombrar quien le 
represente, pasará por la cuenta 
justificada y visada de los respecti
vos cónsules que le presente la Ad
ministración, sin otro..requisito. El 
conlmníla no tendrá derecho á pro
testa íi á reclamación dé ninguna 
especie acerca de este particular, y 
también será desestimada coalquiera 
que intente para detener el indicado 
procedimiento, á pretexto de fallado 
pago por la Haciepda, de averías, 
naufragios,calmas y demásaccidemes 
de mar que originen las d< tencio
nes de los buques. Su falla de cum
plimiento en cubrir las consignacio
nes al espirar los plpzos no admitirá 
excusa alguna, y por lo tanto habrá 
de procedeise irremisibleole en la 
forma que se d«*ja expresada.

14- El eon ir alista será requeri
do al pago de los gastos extraor
dinarios de portes, reportes, aumen
tos de precio de los tabacos que se 
compren por su cuenta y demás 
responsabilidades que le sean impu
tables. Si en el término de un mes 
no lo verifica, se lomará la cantidad 
necesaria de su fianza, y si esta no 
fuere repuesta hasta el compit ió en 
el término de otro mes, se precederá 
admini tralivameule por la via de 
apremio, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 11 de la ley de 
Contabilidad.

15. Sí por cualquier causa ó 
pretexto el contratista hiciere aban- 

í dono del servicio, se verificará por 
su cuenta en los términos anterior
mente expresados, Se anunciará 
nueva subasta y será de cargo del 
contratista lanío el pago de la dife
rencia de precio en los tabacos que 
se compren por su cuenta antes de 
la nueva subasta, como también las 
diferencias que. resulten en los ta
bacos entre el precio de su contrata 
por lodo el tiempo de su duración 
y el de la celebrada nuevamente. 
Su fianza y el embargo de bienes 
suficientes al contratista cubrirán 
esta responsabilidad en los térmi- í 

nos prescritos por el arl. 19 de la 
Real instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852.

1 6. Si ocurriese que los tabacos 
que se adquieran por cuenta dei con
tratista por uno ú otro medio sean á 
mas bajo precio que los de su con
trata, no tendió derecho á reclamar 
abono de ninguna especie. Si esto 
mismo aconteciere coando abandona
ra el servicio, se le devolverá su 
fianza si no resultare contra ella res
ponsabilidad al tiempo de concluir 
el contrato. .

17. Si ol oonlralisla admitiere 
por cualquier causa créditos ó va
lores del Tesoro en pago de las can
tidades que devengue por entregas 
de tabaco, esto no le servirá nunca 
de escusa para dejar de cumplir las 
obligaciones de su contrato, á pre-

Universidad literaria de Zara^osa.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública con fecha 22 dd 
último mes me remite el siguiente 
anuncio.

Está vacante en el Instituto de se
gunda clase dé Jeiez de la Fróntera 
la cátedra de Dibujo lineal de ador
no y figura la cual ha de proveerse 
por concurso con arreglo ál artículo 
208 de la ley de In?lruccion pú
blica. ■

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas en el término 
de tres meses á contar desde la pu
blicación de esle anuncié en la Ga
cela, por el conducto que determina 
el artículo 40 del Reglamento de 
1 ? de Mayo de 1864.

Loque he dispuesto se inserle en 
los Boletines oficiales de las provin
cias que comprende esle Distriro 
Universitario para que llegue á no 
ticia de los interesados.

"Zaragoza 13 de Diciembre de 
1865.—El Redor interino, Jorge 
Sichar. .

El limo Sr. Director General de 
In-truccion pública con fecha 9 del 
actual me remite el siguiente anun
cio.

Ha vacado en la Univeisidad li
teraria de Sevilla la cátedra de de
recho político de los principales Es
tados, y Derecho mercantil y legis
lación de Aduanas de los Pueblos con 
quienes España tiene mas frecuen
tes relaciones comerciales correspon
diente á la facüllad de Derecho, Sec
ción de Derecho administrativo que 
corresponde proveer por concurso.

Los Catedráticos de asignatura 
igual ó análoga que deseen ser tras
ladados á ella, y los comprendidos 
en el artículo 177 de la Ley de 
Instrucción pública prcsenlerán los 
primeros al Decano de la facultad, y 
los segundos al Redor de la Uni
versidad donde húbiésén últimamen
te servido cátedra, sus soliciludi'sdo 
cumenladas en el término de 20 dias 
á contar desde la publicación del re
ferido anuncio de la Gacela de Ma
drid.

Lo que he dispuesto se inserte en 
los Boltilines oficiales de las provin
cias que,, comprende este Distrito 
Uljiye,¿Rqr.io para que llegue á no
ticia de los interesados.

Zaragoza 18 de Noviembre dé 
1865.=El Rector interino, Jorge 
Sichar.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública con fecha 20 
del último mes me remite el siguien
te anuncio.

«E4á vacante en el iWilulo de 
2/ enseñanza de Jaén la Cátedra 
de Geografía é Historia, dolada con 
el sueldo de 800 escudos anuales la 
cual ha de proveerse por oposición 
como prescribe el art. 208 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en 
la Universidad Idé Granada en la 
forma prevenida en el título segun
do del reglamento de 1. ° de Ma - 
yo de 1864. Para ser admitido á 
la oposición, se necesita.=1.“ Ser 
español.=2.0 Tener 24 años de 
edad.=:3.c Haber observado una 
conducta moral irreprensible.—4.* 
Ser Bachiller en la facultad de Filo
sofía y letras, ó tener algunos de los 
títulos que habilitaban para hacer 
oposiemn á dichas oátedras antes de 
la publicación de la ley de 1857.

Los aspirantes presentarán en es
ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término impro- 
rogable de dos meses, á contar des
de la publicación de esle anuncio en 
la Gacela: y acompañarán á ellas el
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discurso de que Irala el párrafo 
4.® del arl. 8.° del mismo regla
mento sobre, el tema siguiente, que ha 
señalado (1 Real Consejo de instruc
ción pública: Variaciones del ma. a 
político de España, en los principa
les periodos de su historia.

Y en cumplimiento de lo preveni
do en el arl- 8/ del citado regla- 
m¡ nlo de de Mayo de 1864. se 
publica en los Boletines de las pro
vincias de este distrito á los efectos 
oportunos.

Zaragoza 3 de Noviembre de 
1865.—El Redor interino, Jorge 
Sichar. '

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública con fecha 20 del 
último mes me remite el siguiente 
anuncio.

Está vacante en el Instituto local 
de Jnvdlanos en Gijon la Cátedra de 
Francés é Ingles, dolada con el suel
do anual de 600 escudos la cual ha 
de proveerse por oposición como 
prescribe el artículo 208 de la ley 
de 9 de Setiembre de 185T.

Los ejercicios se verificarán en 
la Univir.-idad de Oviedo en la 
forma prevenida en el título segundo 
del reglamento de 1.° de Mayo de 
1864. Para ser admitido á la opo
sición, se necesita.=1.’ Tener 24 
años de edad.=2.° Hab r obser
vado una conducta moral irrepren
sible.

Los aspirantes presentarán en es
ta Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el termino impro- 
rogable de dos meses á contar des
de la publicación de éste anuncio 
en la Gacela; y acompañarán á ellas 
el discurso de que trata él párrafo 
4.° del artículo 8.° dél mismo regla
mento, sobré el tema siguiente, que 
ha si-ñalado el Real Gonsejo de Ins
trucción pública; Diferencia en la 
índole y oonjugacion del verbo en 
ambos idiomas.

Y en cumplimienlo de lo preve
nido en el artículo 8 0 del citado re
glamento de 1.° de Mayo de 1864, 
se publica en los Boletines de las 
provincias de este distrito á los < Le
los oportunos.

Zaragoza 10 de Noviembre de 
1865.=El Rector interino, Jorge 
Sichar.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública con Leba 27 del 
último mes me remite el siguiente 
anuncio.

Está vacante en la facultad de 
Medicina de la Uuiversiaad de Gra
nada la Cátedia de Patología gene
ral con su clinica y anatomía pato
lógica la cual ha de proveerse por 
oposición como prescribe el artículo

226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1837. "

LM ejercicios se ver fiqarán ti) 
Madrid en la forma prevenida en el 
título segundo del reglamento de 
1. ° de Mayo de 1861.

Para ser admitido á la opo-icion 
se necosila.— 1.° Ser español.= 
2.° Teñir 25 años de edad.—3.? ha
ber observado una coirducla mural 
irreprlnsibb-.~4.° Ser Doctoren la 
facultad de medicina ó tener aproba
dos ios ejercicios de dicho grado.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dilección general sus solicitudes do
cumentadas en el término improro- 
gabk de dos meses, á contar desde, 
la publicación de este ammem en la i 
"Gacela; y acompañarán á ellai <1 
discurso deque trata el párrafo 4 ° d I 
artículo.8 0 del mi.-mo rog amrnlo, 
sobre el Urna sigmente, que ha >e- 
ñalado el Real Consejo de in-Ir* c- 
cion pública: De los carácleres dis- 
tiuli vos generales de las h xiunes ana
tómicas de las enLimedades y de las 
alleraci n scadávericasindi pendien
tes de los estados, patológicos.

Y en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 8.® del citado re
glamento de l.° de Mayo de 1864, 
se publica en los Boieclines de las 
provincias de este distrito á los efec
tos oportunos.

Zaragoza 8 de Noviembre de 
1865.—El Redor interino, Jorje 
Sichar. ■

D. Jacinto de Alcocer, Juez de pri- 
mere instancia del Distrito del Pi
lar de Zaragoza.

Hago saber: que para pago de 
responsabilidades pecuniarias en cau
sa criminal seguida en este mi Juz
gado, contra Silvestre Molinery.sobve 
homicidio de Joaquín Cebrian, tengo 
acordado se proceda á la venta de las 
fincas siguientes.

La mitad de un campo de tres ane
gas de tierra, silo en el altero, cpp- 
trontante por oriente y norte con 
campo de Maria Escuer, y por me- 
diodip y poniente con camino de he
rederos, retasado en 350 rs.

La mitad de otro campo en el tér
mino referido, de seis anegas de 
tierra todo él, que confronta por 
oriente con camino de herederos, por 
mediodía con campo de Pedro Olleta, 
por poniente con tierra inculta y por 
norte con campo de Antonio Ineva, 
retasado en 60” rs.

La mitad de otro campo de un 
cahíz y una anega de tierre, 'sito en 
J/onarre, que linda por oriente y 
norte cou ; campo de herederos de 
D. Licer ^farcen, por mediodía con 
campo de Juan Lobaco y por ponien
te con campo de Felipe Ezquerra. 
retasado en 850 rs.

La mitad de otro campo de siete 
anegas de tierra sito en Candevania, 
que linda por oriente |con campo de 
la viuda de D. Licer Mareen, por me
diodía y poniente con campo de Mi
guel Simón y por norte con campo 

de Crescencio Nasarre, retasado en 
740 rs.

La mitad de ntro campo1 dé siete 
anegas de tierra sito en los campos 
ondos, que linda por oriente con 
campo de Domingo Bosque, por me- 
diodia con campo de Antonio Mareen 
por poniente con campo de Javier ' 
Arguiles y por norte con campo de 
Saturnino Notivol, retasado en 30”.

La mitad de una viña de cinco 
anegas de tierra, sita en él Lentis
car,, que linda por oriente con viña 
de Domingo Bosque, por mediodía y 
poniente con viña de Silvestre Bos
que y por norte con viña de Joaquín 
tamaña, retasado en 250 rs.

La mitad de nn campo de nn 
cahíz cuatro anegas tierra, linda por 
los cuatro lados con monte de Custo
dio Peña, sito en Pui Urries, rela
sado en 42” rs

La mitad de otro campo de un 
cahíz cuatro anegas, silo en las pla
nas de Claré, que linda por oriente 
con Cabañera, por mediodía y po
niente con monte de Custodio Peña, 
y por norte can campo de Manuel 
gagues, retasado en 420 rs.

La mitad de otro campo de seis 
anegas de tierra, silo en Val de las 
Oreas, que linda por oriente con 
campo de Mariano Sanz por medio
día y norte con monte de la viuda 
de D. José Viñuales, y por poniente 
con campo de Jacinto Nasarre, reta
sado en 2”O reales.

Cuyas fincas se hallan sisuadas en 
villa de Zuera. habiéndose señalado 
para su remate el dia 16 de Enero 
próximo y hora de las once de su ma
ñana en 'la Sala audiencia de este 
Juzgado en y Zuera ante el Alcalde de 
dicha villa.

Dado en Zaragoza á 19 de Diciem
bre de 1865.—Jacinto de Alcocer. 
=Por mondado de S. S.\ Fernando 
Brequera. .

D. Teodoro Aspas, Juez de primera 
instancia de Egea de los Caballeros.

Mediante el presente se cita llama 
y emplaza á los que se crean con de- 

í recho á la sucesión intestada de Ba- 
i bila Salas y Martínez vecina que fué 
i de la villa de Tauste para que en el 
i término de 20 dias á contai desde el 
| siguiente al de la publicación del pre- 
• sente en el Boletín oficial de esta 
i provincia comparezcan á deducirlo 
' en . este Juzgado, pues asi lo tengo 
¡ mandada en auto de boy á inslan- 
I cía de Germino Pola y Vera, Ignacio 
j! Salas, Francisca, Germine, ^alalina, 

Francisco Rabila y Máhpel Pola y Sa- 
!'■ las.
i Dado en Egea de los Caballeros 

á 28 de Noviembre de 1865.=Teo- 
doro Aspas.=D. S. O. José Ome- 
das.

—i; . . ' í: .. ; j ...
i D. José Cantera Juez de primera ins- 

lancia del distrito de la U'ivt rsi-
' dad de Zaragoza.

i Por el presente, cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y pre- 
gon á Lorenzo Lleo, soltero, de 14 
años de edad, para que en el térmi
no de nueve dias comparezca en osle 

J juzgado á responder á los cargos que 
¡ le resultan en la causa que estoy ins-

Irnyendo contra el mismo sobre hurto 
í de tres pares de cubiertos á D. No- 

nilo Franco: pues de no verificarlo 
se continuará la causa en su ausen
cia y rebeldía parándolo el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 11 de Noviem
bre de 1865.—José Cantera —Por 
su mandado, Antonio Perales.

D, José Esteban Lahoz, Juez de l.‘ 
instancia de la villa de Belchite y su 
mutiiTo.

Por el presente hago saber: que, en 
este mi Juagado y Escribanía del infras
cripto pende espediente civil instado 
por José Aznar Aló’, María Engracia 
Azhár y Castellote viuda de José lena 
y Manuel Montañés, con la calidad de 
marido de An.touia Aznar y (.astillóte, 
todos vecinos de Lécora, en solicitud 
de que se les declare herederos legíti- 
me-s del difunto 1). Narriso Aznar y 
Cpsin que falleció en el espresado pue
blo el dia 23 de jí/arzo último sin ha
cer testamento, ni otra disposición al
guna, ni haber dejado hijos; y por mi 
auto de 9 del actual he acordado lla
mar por edictos á todos los que presu
man tener, ó tengan algún derecho á 
ios bienes de la herencia del referido 
D Narciso Aznár Cosin, para que en 
el término de un mes. que empezará 
á contarse desde la fecha de la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial de 
la provincia, comparezcan á deducirlo 
en dicho espediente, pues pasado el 
mencionado término sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Belchite á 13 de 
Diciembre de 186o.=José Esteban.= 
D. S. O. Gregorio Naval.

Sentencia de vista. En Zaragoza a 
12 de Diciembre de 1865. En los au
tos de juicio de menor cuantía segui
dos en el Juzgado del Distrito <le San 
Pablo á instancia de D.d Barbara Ar
misen viuda de D Juan Candelor, ave
cindada en esta Ciudad contra D. Gre
gorio y D. Francsico Orús, padre é 
hijo, vecinos de Tarazona en reclama
ción de 2332 reales y que en grado 
de vista ante Nos gan pendido y pen 
den entre D.a Bárbara Armisen de una 
parte, y i). Gregorio Orús de otra, por
que en rebeldía de D. Francisco Orus 
han sido sustanciados en cuanto a el 
en los estrados, por apelación que la 
demandante interpuso de la sentencia 
definitiva pronunciada en ellos.

Vistos, siendo Jíinistro ponente el 
Sr D. Juan Indalecio Muñoz por au
sencia del Sr. D. Juan Ignacio de Mo
rales. , , . , .

Aceptando los puntos de hecho y los 
fundamentos de derecho espuestos por 
el Juez de1"a instanneia del Distrito 
de S, Pablo en los resultandos y consi
derandos de la sentencia apelada que 
pronunció en este pleito el 18 de Uc- 
tubre del corriente año, condenando 
D. Francisco Orús al pago de los 233 
escudos y 200 milésimas de escudo con 
las costas, y absolviendo libremente de 
ia demanda á D. Gregorio Orús.

i Fallamo: Que debemos confirmar y 
confirmamos la referida sentencia, y 

í condenamos á la apelante D.a Bárbara 
i Armisen al pago de las costas de esta se
' guuda instancia. Practíquese la regu- 
• lacion de ellas, y con la certificación । correspondiente devuélvanse los autos 
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para su ejecubion y cumplimiento al 
Juzgado. Por la presento nuestra defi
nitiva de vista que. ademas de hacerse 
notoria por medio de edictos en la for
ma prevenida poy la ley, se publicará 
en el Boletín oficial de la provincia, asi 
lo pronunciamos, mandarnos y firma
mos.«J/anuel María de Pineda.=Juan 
Indalecio1 Muñoz.=Timoteo Giménez 
Palacio.

Publicación. La sentencia inserta 
en la anterior certificación, fue leída y 
publicada por el Sr. Ministro ponente 
celtilfeando sesión pública, en la Sala 
tercera de esta Audiencia á 1'2 de Di
ciembre de 1865.=Hilario Larrnga.

Concuerda con su original sentencia 
y publicación, á la que en easo necesa
rio me refiero, y de que como Escri
bano de cámara de S. M. la Boina de la 
Sala tercera de esta Audiencia territo
rial certifico y firmo en Zaragoza á 15 
de Diciembre de 1863. = Hilario Lar- 
ruga.

D. Atanasio Tuñon, Caballero de la 
Real y distinguida orden de «járlos 
Tercero y Juez-de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza .

Por el presente se cita, llama y em
plaza por primer edicto y pregón á 
Juana Royo para que en el término de 
9 dias comparezca en este Juzgado á 
oir una notificación en la tercería que 
interpuso á los bienes embargados á 
Juan B ildua por causa contra el mis
mo y otros sobre robo.

Dado en Zaragoza á 24 de Noviem
bre de l865.=Alanasio Tuñon.—Por 
mandado de S. S.1, Manuei Serrano.

Por el presente único edicto se cita 
y emplaza á José Mazas Barrachina pa
ra que en el término de 9 dias com
parezca en este Juzgado á oir la notifi
cación de la sentencia dictada en causa 
contra él sobre quebrantamiento de 
condena, en inteligencia de que pasado 
dicho término sin su presentación, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 26 de Noviem
bre de 1865.—Atanasio Tuñon. = Por 
mandado de S. S.a, Manuel Serrano.

Por el presenso edicto llamo, cito, y 
emplazo á los que se consideren como 
herederos de los difuntos Joaquín Sola 
y Antonia Plantér, para pue en el tér
mino de 30 dias á contar desde la pu
blicación del presente en el Boletín ofi
cial de la provincia se presenten en este 
Juzgado, y espediente instado por 21/ar- 
tina Sola, y Dominica Jnaga; pues pa
sado dicho término sin haberlo verifi- 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 23 de Noviem- 
bre^de l865. = Atanasio Tuñon. = Por 
mandado de S. 8.a Jua.i D. Ambroj.

Por el presente llamo á Mr. A. 
de Salvó uno de los viajeros que lle
garon en esta Ciudad la mañana del 
8 de Noviembre último y sufrieron 
el siniestro ocurrido aquella noche 
en el tren número 5 cayéndw en el 
rio Jalón en la vía forrea de Navar

ra hundiéndose el puente, á fin de 
que eu el término do 9 dias se pre
sente á prestar una declaración.

Zaragoza 14 de Diciembre de 
1865.=Atanasio Tuñon. —Por man
dado de 8. S.*, Camilo Torres.

Por el presentóse cita llama y cm- 
plbza á D. Domingo Fernandez Visi
tador que ha sido de la renta del papel 
sellado de esta provincia en el corriente 
año, para que en el. término de 30 
dias se presente en este Juzgado á pres
tar indagatoria en la causa que con
tra el mismo instruyo sobre exacciones 
ilegales.

Zaragoza 21 de Noviembre de 1865. 
=Atanasio Tuñon.=Por su mandado, 
F rancisco Higueras.

Por el presente se cita llama y em
plaza por primer edicto y pregón, á 
Ignacia Rubio para que en el término 
de 9 dias comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue sobre 
hurto, en concepto de que de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Zaragoza á 23 de Noviem
bre de 1865.=/ltanas¡o Tuñon. = 
Por mandado de S,S. Agustín Jordana.

Por el presante se cita llama y em
plazo por segundo edicto y pregón á 
Joaquín Estebe y Tomás Requejo para 
que en el término de 9 di as se presente 
en la escribanía del refrendatario á oír 
una notificación en la causa criminal 
seguida contra Pedro Antonio Lobera, 
sobre lesiones á los mismos, pues de 
no hacerlo les parará el perjuicio qúe 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 9 de Diciembre 
de 1865. = Atanasio Tuñon.=Por su 
mandado, Agustín Jordana.

Por el presente cito llamo y emplazo 
por segundo edicto y pregón á Francis
co N. (á) Bachin, Italiano de 20 años; 
que vá tocando el organillo, para que 
en el término de 9 días sh presente á 
defenderse en causa sobre hurto de di
nero y efectos á Fulgencio Navarro, ó 
se le seguirá en rebeldía parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 18 de Noviem
bre de l865.==Alanasio Tuñon.=

Por mandado de 8. 8.a Camilo 
Torres.

D. Miguel Wenceslao de Otal, Juez de 
primera instancia de la villa de Ateca 
y su partido etc.

Por el preséntese cita, llama y em
plaza por mi (l.” 2.° ó 3.°) edicto á 
Mignel Fernandez y Giménez, natural 
de Mondejar en la provincia de Gua- 
dalajara, para que en el término de 9 
dias comparezca eu este Juzgado á fin 
de notificarse la sentencia que ha recaí
do en la causa criminal que se le si
gue sobre lesiones á Vicente Royo en 
el pueblo de Bubierca; pues de no ve

rificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Ateca á 4 de Diciembre de 
1865.—Miguel Wenceslao de Otal.= 
De su orden, Felipe Lozano.

D. Lino Duarle y Solo, Jutz de 
primera instancia de la ciudad y 
parí ido de Borja.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Roque Giráldos, vecino que 
fue de la villa de Calcena y última
mente de la ciudad de Zaragoza, para 
que en el término de 9 días comparezca 
en este juzgado, á fin de hacerle saber 
una providencia dictada por la sala pri
mera de a Excma. Audiencia del ter
ritorio en el espediente de egecucion de 
sentencia, de una causa seguida al mis
mo Giráldos, y otros sobre desacato á 
la autoridad local de su pueblo, pues 
finado sin hacerlo, le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Borja á 10 de Noviembre de 
I86u.=l.ino Duarle y Soto.—D. 8. O. 
Severo de Lizarraga.

D. José Cantera, Juez de primera 
instancia del Distrito de la Univer
sidad de Zaragoza.

Por el presente cíio, llamo y empla
zo por segundo edicto y pregón á Fa
cundo Miguel López, natural de Bejar, 
confinado que fué del Presidio de esta 
capital, para que en el término de 9 
dias comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en 
¡a causa criminal que estoy instruyendo 
(o trael mismo y otros sobre robo de 
dinero y prendas; pues de no verificar
lo se continuará la causa en su ausen
cia y rebeldía parándole^eí perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 30 de Diciem
bre de 1865.—José Cantera =Por 
mandado de t. 8.a, J/ariauo Moliner.

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Gerónima Eslevan y Ligero, sol
tera, natural de Monzon de campos, ve
cina quefuédeesta ciudad, para que 
en el término de 9 dias comparezca en 

* este Juzgado á oir cierta notificación 
acordada en las diligencias de egecu
cion de sentencia contra la misma so
bre lesiones; pues de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 14 de Noviem
bre de 1865=José Cantera.=Por man
dado de S. 8.a, Antonio Peralés.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por primi r edicto y pregón 
al sugi lo ó sugetos que acompaña • 
ron á Salurmno García y Antonia 
Bi l’ran, la noche dél 2 de Febrero 
delaño próximo pasado 1864, por 
la calle, de 1). Jaime piimero sobre 
las 12 déla misma, para que en 
el termino de 9 dias ¡comparezcan 

* en este Juzgado a fin de practicar 
con elloscierla diligencia de justicia.

Dado en Zaragoza á 23 de Di
ciembre de 1865.=Jose Cantera. 
— Por su mandado, José Barrau.

D. Facundo López Martínez, Juez de 
primera instancia de la villa de l.i 
Alnpmia y su partido.
Por el presente cito llamo y emplazo 

á Eusebio Serrano y Bedrado, hijo de 
Hermenegildo y Rosa, natural de Añon 
pastor, de 11 años de edad, contra el 
que se sigue causa criminal en este 
Juzgado, sobre hurto de un carnero á 
á Pablo Ferrer vecino de Bardallur, 
para que se presente en dicho Juzgado 
en término de 9 días, á fin de ser reco
nocido por los facultaiivos de esta villa 
con bbgeto que declaren acerca del 
desarrollo físico del mismo, y para am
pliarles sus indagatorias; y si asi lo hi
ciere le oiré y le guardaré justicia en 
lo que la tuviere, y no haciéndolo sus
tanciaré y determinaré la causa en re
beldía, entendiéndose sus autos y dili
gencias con los estrados de asta audien
cia, y le parará el perjuicio que. haya 
lugar. ■

Dado en La Almunia de Doña Godi- 
na á 28 de Noviembre de 1865.—Fa
cundo López.=D. 8. <>., Hilario Pra
dos.

D. Mariano Valcayo de Turo, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Baruca y sn partido.

Por el presente se citan á lodos 
los que, tuvieren créditos contra Don 
Lorenzo Barr ras, deoficio platero y 
vecino que fué de esta ciudad, para 
que dentro del término de 30 dias a 
contar desde la inserción de este en 
el Boletín oficial déla provincia, acu
dan á deducir su derecho en forma, 
bajo apercibimienío de pararles el 
perjuicio que hubiera lugar; pues asi 
lo tengo acordado en el espediente de 
abínleslab) formado de oficio por 
consecuencia del fallecimiento del 
mencionado Barreras.

Dado en Daroca á 4 de Diciembro 
de 18G5.—Mariano Valcayo de Ta
ro.=Por su mandado, Inocencio 
Emperador.

D. Miguel Wenceslao de Olál y 
Rodrigues de la Vega, Juez de 
primera instancia de la Villa de 
Aleca y su parii-lo.

- Por el presente cilo, llamo y em
plazo á Juan Honoret, de Nación 
Francés, de 29 años, de cinco pies 
una pulgada, pelo negro, nariz, grue
sa, pantalón de paño castor blanco, 
bolas negras, boina encarnada, con 
una cicatriz en la nariz, contra quien 
estoy signiendo causa criminal por 
estafas á varios braceros de Torre- 
lapaja, para queenel término de 30 
días se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que contra 
él resultan, pnes de no hacerlo se 
srguira la causa en rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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